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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

REPÚBLICA ESLOVACA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido un addendum a la revisión de la
notificación presentada por la República Eslovaca de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del
artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros de
la OMC.
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Misión Permanente de la República Eslovaca
ante la Oficina de las Naciones Unidas
y otras Organizaciones Internacionales de
Ginebra

12 de diciembre de 2001

Sr. Presidente:

En respuesta a su carta de fecha 17 de octubre de 2001 (referencia TMB/100) relativa a la
tercera etapa de integración de la República Eslovaca, notificada en el documento
G/TMB/N/378/Rev.1 de 17 de octubre de 2001, desearía comunicar que hemos revisado la
notificación mencionada supra de conformidad con la solicitud de su carta.  A este respecto,
permítame confirmar que nuestra notificación cumple los requisitos del Anexo del Acuerdo sobre los
Textiles y el Vestido.  Los productos integrados de las líneas ex 6404.10, ex 6404.99 y ex 9612.10
corresponden precisamente a la designación de los productos que figura en el Anexo del ATV.  En las
importaciones de 1993, estos productos están representados en los códigos de 8 dígitos 6406.10.90,
6406.99.30, 6406.99.50, 6406.99.80 y 9612.10.80 de la nomenclatura combinada y por consiguiente
seguirán formando parte de la notificación de la República Eslovaca.

Sr. Presidente, confío que el OST considere satisfactoria la presente explicación.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más
distinguida.

(firmado)
Alexandra Valachová

Representante Permanente ante la OMC

Excmo. Sr. András Szepesi
Embajador
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne 154
Ginebra
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